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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva - Adición metas al Documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá camina segura’”
en el Programa 29 “Servicios públicos inclusivos y sostenibles”
del Objetivo Estratégico 4 “Bogotá ordena su territorio y avanza
en su acción climática” del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición
Adiciónese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo 122 del
Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 29 “Servicios públicos
inclusivos y sostenibles” del Objetivo Estratégico 4 “Bogotá ordena su territorio y
avanza en su acción climática”:

Cadenas de Valor y Flujos de materiales
Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta

2027
Formular e implementar una (1)
estrategia de reconocimiento,
fortalecimiento, aprovechamiento
y tratamiento de las cadenas de
flujo de materiales, desde el
origen hasta la disposición final,

Hábitat Secretaría
Distrital de

Hábitat

1 estrategia al
100%

Comision Plan CB
Sello
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que vincule a los gestores de
plásticos, orgánicos, celulosas,
textiles y Residuos de
Construcción y Demolición
(RCD), Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE)
y otros residuos especiales.

Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes:
Indicador Línea base

% de avance de la formulación de la estrategia. N/A
% de avance de la implementación de la estrategia. N/A

Recolección selectiva de residuos orgánicos

Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta 2027
Formular e implementar un (1)
esquema de recolección selectiva de
residuos orgánicos domiciliarios y
comerciales

Hábitat Secretaría
Distrital de

Hábitat

1 esquema
implementado al

100%

Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes:
Indicador Línea base

% de avance de la formulación del esquema de recolección de
residuos orgánicos domiciliarios y comerciales.

N/A

% de avance de la implementación del esquema de recolección de
residuos orgánicos domiciliarios y comerciales.

N/A
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Acueductos Veredales

Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta
2027

Formular e implementar un (1)
plan de acción de

acompañamiento técnico,
jurídico, operativo y financiero en

el servicio de agua potable y
alcantarillado a los acueductos
veredales existentes y nuevos
que se encuentren en la zona

rural de Bogotá, promoviendo la
participación de la academia.

Hábitat Secretaría
Distrital de

Hábitat

1 plan de acción

Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes:
Indicador Línea base

% de avance de la formulación del plan de acción para los
acueductos veredales

N/A

% de avance de la implementar del plan de acción para los
acueductos veredales

N/A

2. Justificación

Según el observatorio de Residuos Sólidos de la UAESP, Bogotá se generan 7.869
toneladas diarias de residuos sólidos de los cuales se disponen en promedio diario en el
relleno Sanitario Doña Juana 6.229 Toneladas de Residuos sólidos, se estima que el
aprovechamiento por parte de la población recicladora de oficio es de 1.300 toneladas
diarias y 340 toneladas diarias de Residuos de construcción y demolición.

Teniendo en cuenta el total de los residuos dispuestos en el relleno sanitario, el 51,32%
son residuos orgánicos, el 16,88% son residuos plásticos, el 13,67% son residuos de
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celulosas (papel y cartón), el 4.54% son residuos textiles, y el 3,67% son residuos de
vidrios.

Por lo cual es necesario establecer de forma clara y explícita, una estrategia en la cual se
pueda identificar el flujo de los materiales, desde el origen hasta la disposición final, con el
propósito de otorgar un aprovechamiento oportuno a los materiales con potencial de
aprovechamiento.

En la ciudad de Bogotá se dispone lo que equivale a 3100 toneladas diarias
aproximadamente de residuos orgánicos, en el Relleno Sanitario Doña Juana, cuyo origen
es principalmente domiciliario y comercial por lo cual es necesario la implementación de
un esquema de recolección selectiva comercial y residencia, para garantizar su respectivo
tratamiento y aprovechamiento, para la producción de abono orgánico y enmiendas del
suelo a partir del material orgánico.

En el Decreto 555 de 2021 se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.
En su sección 4 se consagran las disposiciones referentes al “Sistema de Infraestructuras
para la Gestión Integral de Residuos”, que según su artículo 187 “responde a las
necesidades de recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento y fortalecimiento de
las cadenas de gestión de residuos en el Distrito Capital, en el marco del concepto de
economía circular y de desarrollo urbano sostenible”. Particularmente, en su artículo 207
se definen las plantas o parques de almacenamiento, tratamiento o valorización de
residuos, las cuales “se podrán localizar en las áreas en que se permita el uso industrial y
suelo de protección para servicios públicos”.

Adicionalmente, la ciudad de Bogotá cuenta con 33 sistemas de acueductos técnicos
comunitarios, 10 en Usme, 9 en Ciudad Bolívar y 14 en Sumapaz.  Sin embargo, la
población en áreas rurales continúa en aumento, por lo que incrementar y prestar un
mejor servicio de agua potable, acueducto y alcantarillado debe ser una de las prioridades
para la Administración Distrital.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
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Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

______________________________ _______________________________


